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E6591/2023

ORD. N° : 2467/2023
ANT. :

Oficio N° 691-5-2023 de 10 
de julio de 2023, de la Sra. 
María Eugenia Silva Ferrer, 
Abogada Secretaria de la 
Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados.

MAT. : Respuesta a Oficio N° 691-5-
2023.

Santiago, 25/09/2023

A : MARÍA EUGENIA SILVA FERRER, ABOGADA SECRETARIA DE LA
COMISIÓN DE HACIENDA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

DE : GIORGIO BOCCARDO BOSONI
SUBSECRETARIO DEL TRABAJO
GABINETE SUBTRAB

De mi consideración:

Por especial encargo de la Ministra del Trabajo y Previsión Social, informo a usted que, en
respuesta a Oficio del antecedente, sobre la pe�ción de la Diputada Srta. Gael Yeomans
Araya, tengo a bien dar en respuesta a requerimiento de información sobre: “Los recursos
que se han entregado mediante asignación directa, durante los úl�mo dos años, tanto en
su cartera como de los organismos que dependen de ésta, indicando: 1.- Des�natario de los
recursos, individualizando nombre, RUT, dirección de la en�dad receptora. 2.- Nombre de
los propietarios de en�dad receptora. 3.- Si los recursos asignados fueron objeto de toma
de razón de la Contraloría General de la República.”

Al respecto, se remi�rá Archivo Excel que con�ene los datos solicitados de la Subsecretaría
del Trabajo, Subsecretaría de Previsión Social y sus respec�vos Servicios Dependientes, por
el tamaño del documento será enviado al email hacicam@congreso.cl

 

Saluda atentamente a usted,

GIORGIO BOCCARDO BOSONI
SUBSECRETARIO DEL TRABAJO

GABINETE SUBTRAB
Antecedentes:
- Oficio ORD. N 691-5-2023 (E6591 (1).pdf)
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OFICINA DE PARTES SUBTRAB

Para verificar la validez de este documento debe enviar correo electrónico a
verificadoc@mintrab.gob.cl y en el asunto indicar el código de barra que se

muestra al final del mismo.

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799


